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 k) Otras que le asigne la normatividad.
10 Memorando N° 000310-2021-SERVIR-GDGP
11 Informe N° 000020-2021-SERVIR-GDCRSC-GGF.
12 Decreto de Urgencia N° 026-2020 – Decreto de Urgencia que establece 

diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional

 «Artículo 20.- Trabajo remoto para grupo de riesgo
	 20.1	 El	 empleador	 debe	 identificar	 y	 priorizar	 a	 los	 trabajadores	

considerados	en	el	grupo	de	riesgo	por	edad	y	factores	clínicos	establecido	
en	 el	 documento	 técnico	 denominado	 “Atención	 y	 manejo	 clínico	 de	
casos	de	COVID-19	-	Escenario	de	transmisión	focalizada”,	aprobado	por	
Resolución	Ministerial	Nº	084-2020-MINSA	y	sus	modificatorias,	a	efectos	
de aplicar de manera obligatoria el trabajo remoto en estos casos.

	 20.2	 Cuando	 la	 naturaleza	 de	 las	 labores	 no	 sea	 compatible	 con	 el	
trabajo	remoto	y	mientras	dure	la	emergencia	sanitaria	por	el	COVID-19,	
el empleador debe otorgar una licencia con goce de haber sujeta a 
compensación posterior».

13 Decreto de Urgencia N° 055-2021 – Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias complementarias que permitan 
el financiamiento de gastos para promover la dinamización de la 
economía y dicta otras disposiciones

 «DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
 ÚNICA.- Retorno gradual al trabajo presencial de los/as servidores/as 

civiles de las entidades públicas de sectores distintos al sector Salud
	 A	fin	de	fortalecer	la	capacidad	de	respuesta	de	los	servicios	brindados	por	

las	entidades	públicas	de	los	sectores	distintos	al	sector	salud,	dispóngase	
que	 los/as	 servidores/as	 civiles,	 indistintamente	 de	 su	 régimen	 laboral	 o	
modalidad	 de	 contratación,	 que	 realizan	 exclusivamente	 trabajo	 remoto	
o se encuentren haciendo uso de licencia con goce de remuneraciones 
sujeta	 a	 compensación,	 y	 hayan	 sido	 vacunados	 con	 dosis	 completas	
contra	la	COVID-19;	pueden	retornar	a	sus	centros	de	trabajo	para	efectuar	
labores	de	manera	presencial	o	mixta,	previa	evaluación	y	aprobación	por	
parte del médico ocupacional o quien haga sus veces en la entidad.

	 Para	 tal	 efecto,	 además	 de	 la	 evaluación	 clínica,	 se	 deberá	 considerar	
la	 necesidad	 del	 servicio,	 cumplir	 el	 aforo	 máximo	 en	 los	 locales	
institucionales,	 el	 mismo	 que	 asegure	 el	 distanciamiento	 físico,	 las	
condiciones	 de	 salubridad	 e	 higiene,	 de	 acuerdo	 a	 las	 normas	 emitidas	
por	el	Ministerio	de	Salud;	así	como,	realizar	el	análisis	epidemiológico	en	
función	al	nivel	de	riesgo	vigente	en	cada	provincia.

	 Las	entidades	públicas	de	 los	 sectores	distintos	al	 sector	 salud,	 pueden	
mantener	 a	 los/as	 servidores/as	 que	 hayan	 sido	 vacunados	 con	 dosis	
completas	contra	 la	COVID-19,	realizando	trabajo	remoto	o	mixto,	según	
las necesidades institucionales.

	 El	Ministerio	de	Salud,	mediante	 resolución	ministerial	y	en	coordinación	
con	 la	 Autoridad	 Nacional	 del	 Servicio	 Civil,	 emite	 las	 disposiciones	
complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo.

	 Esta	 disposición	 tendrá	 vigencia	 hasta	 el	 término	 de	 la	 emergencia	
sanitaria».

14 Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil
 «TÍTULO PRELIMINAR
 […]
 Artículo II. Finalidad de la Ley
	 La	finalidad	de	la	presente	Ley	es	que	las	entidades	públicas	del	Estado	

alcancen	mayores	niveles	de	eficacia	y	eficiencia,	y	presten	efectivamente	
servicios	de	calidad	a	través	de	un	mejor	Servicio	Civil,	así	como	promover	
el desarrollo de las personas que lo integran».

15 Artículo 238-A del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil.

16 Inciso a) del artículo 63 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.
17 Artículo 243 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 

Civil.
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Aprueban el porcentaje requerido para 
determinar el límite máximo de devolución 
del Impuesto Selectivo al Consumo a que 
se refiere el Reglamento del Decreto de 
Urgencia N° 012-2019

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000146-2021/SUNAT

APRUEBAN EL PORCENTAJE REQUERIDO PARA 
DETERMINAR EL LÍMITE MÁXIMO DE DEVOLUCIÓN 

DEL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO A QUE SE 
REFIERE EL REGLAMENTO DEL 

DECRETO DE URGENCIA N° 012-2019

Lima, 11 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 012-
2019 otorga a los transportistas que prestan el servicio 
de transporte terrestre regular de personas de ámbito 
nacional y/o el servicio de transporte público terrestre 
de carga el beneficio de devolución del equivalente al 
cincuenta y tres por ciento (53%) del impuesto selectivo 
al consumo (ISC) que forma parte del precio de venta del 
combustible diésel B5 y diésel B20 con un contenido de 
azufre menor o igual a 50ppm, adquirido de distribuidores 
mayoristas y/o minoristas o establecimientos de venta 
al público de combustibles con comprobante de pago 
electrónico, por el plazo de tres (3) años, contados a partir 
del 1 de enero de 2020;

Que el artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 419-2019-EF, establece el procedimiento para la 
determinación del monto a devolver, señalando en el 
literal b) de su numeral 4.4 que, para efecto de determinar 
el límite máximo de devolución del mes, se requiere la 
aplicación del porcentaje que fije la SUNAT, el cual según 
lo previsto en el segundo párrafo del literal b) del numeral 
4.1 de dicho artículo representa la participación del ISC 
sobre el precio por galón de combustible;

Que, al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos normativos 
y difusión de normas legales de carácter general, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, no 
se prepublica la presente resolución por considerarse 
que ello resulta innecesario, toda vez que esta 
únicamente se limita a establecer el porcentaje que 
representa la participación del ISC sobre el precio por 
galón de combustible, el cual es necesario para calcular 
el límite máximo de devolución;

En uso de las facultades conferidas por el literal b) del 
numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 419-2019-EF; el artículo 11 del Decreto Legislativo N° 
501, Ley General de la SUNAT; el artículo 5 de la Ley N° 
29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, y el inciso k) 
del artículo 8 del Documento de Organización y Funciones 
Provisional de la SUNAT, aprobado por la Resolución de 
Superintendencia N° 000065-2021/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Porcentaje para determinar el 
límite máximo de devolución del impuesto selectivo al 
consumo dispuesto por el Reglamento del Decreto de 
Urgencia N° 012-2019

Apruébese el porcentaje a que se refiere el literal b) del 
numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 419-2019-EF, como sigue:

MES PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN DEL ISC (%)

Julio 2021 12.39% 

Agosto 2021 11.91% 

Setiembre 2021 11.48% 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Vigencia
La presente resolución entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional
Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria
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